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EXPEDIENTE NOMBRE/APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/052330/2007-12 
MARIA DOLORES GONZALEZ BAREA 
EL PUERTO DE SANATA MARIÁ 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/051582/2007-70 
ARACELI BENAUL BUENO 
EL PUERTO DE SANTA MARÍA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/046878/2007-26 
JOSE FERNANDEZ GALLERO 
EL PUERTO DE SANTA MARÍA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/041582/2007-86 
JOSEFA LOPEZ RUIZ 
EL PUERTO DE SANTA MARÍA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/039022/2007-35
MARIA LUISA DE LA HIDALGA LLERA 
EL PUERTO DE SANTA MARIA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/028815/2007-31
CARMEN CARDENAS DELGADO 
EL PUERTO DE SANTA MARÍA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

 SAAD01-11/020325/2007-57
JUAN IGNACIO COSSI MEDINA 
EL PUERTO DE SANTA MARÍA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/022675/2007-61
RAMON GARICA SOSA 
EL PUERTO DE SANTA MARIA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/050197/2007-21
MILAGROS MUÑOZ AREVALO 
EL PUERTO DE SANTA MARÍA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/051359/2007-03
MARGARITA SALGADO GARRIDO 
EL PUERTO DE SANTA MARÍA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

Cádiz, 7 de julio de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas López. 

 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, dictada en los expedientes 
sobre protección de menores 352/2003/41/0023 y 
352/2007/4063, por la que se declara la situación le-
gal de desamparo y se constituye el acogimiento fami-
liar permanente de las menores afectadas.

Núms. Exptes.: 352/2003/41/0023, 352/2007/4063.
Nombre y apellidos: Remedios Ortega Domínguez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que no 
ha podido serle practicada notificación por otros medios a la 
interesada; se publica extracto del acto dictado, por conside-
rarse que la notificación íntegra por medio de anuncios lesio-
naría los derechos inherentes a las menores afectadas.

Con fecha 19.6.2008, la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en los expedientes de 
protección de menores de referencia, dictó Resolución acor-
dando la declaración legal de desamparo de las menores 
EM.G.O y Y.G.O así como la constitución de su acogimiento 
familiar permanente.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, la interesada, en ignorado paradero, podrá compare-
cer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes de la 
LEC, en el plazo de tres meses, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, la interesada podrá solicitar ante el Ilus-
tre Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento del 

derecho a la asistencia jurídica gratuita, regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus presta-
ciones, la defensa y representación gratuita por el abogado y 
procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si la solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligada 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 19 de junio de 2008.- El Presidente de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Manuel A. Gálvez Rodríguez. 

 ACUERDO de 17 de junio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto de las Resoluciones de revisión recaídas en ex-
pedientes de pensión no contributiva.

De conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y, ante la imposibilidad de practicar la notificación, en el 
último domicilio conocido de las personas que a continuación 
se relacionan, de las resoluciones de revisión recaídas en expe-
dientes de pensión no contributiva, se publica este anuncio. 

DNI Apellidos y Nombre Núm. Expte.

30.454.606 Cañero Rodríguez, Dolores 14/0000452-I/1994
44.371.598 Cordobés Gómez, José Manuel 14/0000789-I/1999
30.072.635 Marta Sánchez, Pedro 14/0000482-I/1995
30.942.609 Moreno Lazo, M.ª Macarena 14/0001292-I/1995

 Al objeto de conocer el contenido íntegro de dichas re-
soluciones, las personas interesadas podrán personarse en 
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social, Servicio de Gestión Económica de Pensio-


